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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que 

se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 21 de Junio de 2022. 

La secretaria, 

                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

                   

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: FARIDE RÍOS TRUJILLO C.C. 1.144.052.666  

DEMANDADO: JAMES VALENCIA ÁLVAREZ C.C. 16.666.289  

RADICACIÓN: 760014003007202100620-00 

 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante dentro 

del trámite de la referencia, el despacho observa que no se ha dado cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, pues la apoderada indica en su escrito que: “  

Se procedió a realizar notificación personal conforme al artículo291 C.G.P, el demandada 

fue notificado por correo mediante aviso judicial en la Calle 43 No 17b-43.Me  permito  

anexar notificación  personal conforme  al  artículo  291  C.G.P enviada al demandado, 

evidencia de envió de correo aviso judicial emitido por la empresa SERVIENTREGA”  pero 

se evidencia que la notificación fue hecha de manera incorrecta pues el documento allegado 

a la parte demandada indica NOTIFICACION PERSONAL ART 291 Y 292 DEL CGP, lo 

que debe hacerse de manera independiente como lo establecen los artículos 291 y 292 del 

CGP, es decir primero la notificación personal y conforme a su resultado, la notificación por 

aviso, habiendo confundido la apoderada judicial los trámites, pues allega además 

certificación de AVISO por SERVIENTREGA, sin haber agotado primero el 291CGP, 

notificación personal.  

 

Así las cosas, el despacho indica a la apoderada judicial que debe realizar las notificaciones 

conforme lo establecen las normas en cita o en su defecto la ley 2213 del 13 de junio del 

2022 Art. 8º.  

 

Por lo que el despacho,  

RESUELVE: 

REQUERIR, por última vez, la parte  interesada  para  que  realice  y  culmine el  trámite  

de notificación de la demandada tal como lo establecen los Artículos del 291, 292 del C.G.P, 

o  ley 2213 del 13 de Junio del 2022 Art. 8º. ,dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación  por  estado. Transcurrido este término sin  el  cumplimiento  de  lo  ordenado,  

se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las 

hubiere, conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

Estado 22 DE JUNIO DEL 2022 
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